
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS INMUEBLES SITOS EN BLANCO ENCALADA 
4038, CONCEPCION ARENAL 3709, DOLORES 338 Y DOLORES 344
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que la DGROC ha detectado que los inmuebles de referencia están afectados al cumplimiento de lo 
dispuesto por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse 
de edificios construidos con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 27 de noviembre de 2024 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, 
Carlos; Descole, María Isabel); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); ICOMOS 
(CLOT, Marcela); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA FALCO, Marta); Consejo del Plan 
Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2024-44938608-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos en el 
marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las correspondientes 
notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda desestimar la propuesta de 
catalogación de los citados inmuebles.



d) Atento el tiempo transcurrido sin que el representante de la SCA incorpore su nota y, habiéndosele requerido en 
varias oportunidades, se deja constancia que su voto fue por la desestimación de los casos.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: EVALUACIÓN PATRIMONIAL DE INMUEBLES SITOS EN BLANCO ENCALADA 4038, 
CONCEPCION ARENAL 3709, DOLORES 338 Y DOLORES 344.
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble de referencia está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por 
el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCABA por tratarse de edificios 
construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.


 
Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión el 27 de Noviembre de 2024 a las 14.00hs 
por videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


 
Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI 
BURMESTER, Carlos, DESCOLE, María Isabel); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes 
Históricos (BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); 
ICOMOS (CLOT, Marcela); Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, Juan Ignacio); Consejo Profesional de 
Arquitectura y Urbanismo (GARCIA FALCO, Marta); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


 
Los inmuebles fueron analizados de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración 
dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación actual considerándose lo siguiente:







 
BLANCO ENCALADA 4038 (051-112-004) 
Es una pieza que por sus condiciones urbanísticas, relativas a una zonificación de media densidad (USAM), se 
inserta en un perfil de futura renovación. Esto se enfatiza por el hecho de que no posee otros inmuebles adyacentes 
que estén catalogados y con los cuales conformar un conjunto de escalas o tipologías similares que contribuyan a 
mitigar este impacto; por lo que, de protegerlo, quedaría aislado de su contexto. 
Sumado a esto, por lo planos obrantes en los archivos del GCaBA y el croquis de la parcela de 1933, se observa que 
la misma sufrió cambios y ampliaciones modificando la tipología, principalmente con una construcción de un 
volumen sobre L.O. que ocupa el retiro de frente original y conforma una nueva fachada.


 
CONCEPCION ARENAL 3709, Esq. Roseti 202 al 208(033-037-001C) 
El inmueble en cuestión se ubica en una parcela que surge del englobamiento en el año 2022 de dos predios (001a y 
001b). En la entonces parcela 001a se ubica un edificio que fue desestimando por este Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales en el año 2017. 
Respecto al edificio que se ubica a la entonces parcela 001b, y que no fuera evaluado con anterioridad, se entiende 
que reviste las mismas características arquitectónicas y urbanísticas que el edificio ya desestimado.


 


DOLORES 338 (054-179-009) y DOLORES 344 (054-179-010) 
Las piezas se emplazan en una Unidad de Sustentabilidad de Altura Alta (USAA) y no forman conjunto con otras 
piezas con las cuales compartir un perfil o tipología similar Por lo que  si se propiciara su catalogación los 
inmuebles quedarían aislados de un contexto acorde a su escala. 
A su vez, si bien la fachada de Dolores 344 posee elementos ornamentales de cierta singularidad, el planteo 
arquitectónico original presenta alteraciones ya que se realizaron ampliaciones en azotea conformando un nivel más. 
  
 


En este sentido, se considera que ninguno de los casos evaluados reúne los valores suficientes para propiciar 
su catalogación y se recomienda DESESTIMAR su protección.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Jueves 28 de Noviembre de 2024

		numero_documento: NO-2024-44938608-GCABA-DGIUR

				2024-11-28T12:13:17-0300





		usuario_0: Marina Vasta

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2024-11-28T12:13:17-0300
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Buenos Aires, 5 de diciembre de 2024. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2024-44938608-GCABA-DGIUR de fecha 28 de 


noviembre de 2024, referida a los inmuebles sitos en: 


BLANCO ENCALADA 4038 (051-112-004) 


CONCEPCION ARENAL 3709, Esq. Roseti 202 al 208(033-037-001C) 


DOLORES 338 (054-179-009) y DOLORES 344 (054-179-010) 


que considera la propuesta de desestimar su catalogación. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








Buenos Aires, 29 de noviembre de 2024 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2024-44938608-GCABA-DGIUR referida a los 
inmuebles sitos en Blanco Encalada 4038, Concepción Arenal 3709 y Dolores 344.  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 2 de diciembre de  2024 


 


En mi carácter de representante de ICOMOS Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales presto conformidad parcial  a los términos de la NO-2024-44938608-GCABA-


DGIUR referida a los inmuebles sito en CONCEPCION ARENAL 3709, DOLORES 338 Y DOLORES 


344 y no presto conformidad a los términos de la NO-2024-44938608-GCABA-DGIUR al 


inmueble sito en BLANCO ENCALADA 4038, atento las siguientes consideraciones del caso: 


-Valores urbanísticos, pieza de estilo ecléctico en buen estado de mantenimiento. 


 


 


Arq. Marcela Clot 













 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2024-44938608-GCABA-DGIUR
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR), Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la nota NO-2024-44938608-GCABA-DGIUR referida a 
los inmuebles sito en BLANCO ENCALADA 4038 (051-112-004), CONCEPCION ARENAL 3709, Esq. Roseti 202 
al 208(033-037-001C), DOLORES 338 (054-179-009) y DOLORES 344 (054-179-010) debido a que ninguno de los 
casos antes mencionados reúne los valores suficientes para propiciar su catalogación y se recomienda desestimar su 
protección.


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 









		fecha: Jueves 5 de Diciembre de 2024

		numero_documento: NO-2024-45999503-GCABA-CAPUAM

				2024-12-05T16:25:09-0300





		usuario_0: Georgina Primo

		cargo_0: Asesor técnico

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2024-12-05T16:25:09-0300












Buenos Aires,               Diciembre de 2024.- 


 


En mi carácter de representante de la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, 


DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICO en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2024- 44938608 


-GCABA-DGIUR referida a los inmueble sito en  BLANCO ENCALADA 4038 (051-


112-004), CONCEPCION ARENAL 3709, Esq. Roseti 202 al 208(033-037-001C), 


DOLORES 338 (054-179-009) y DOLORES 344 (054-179-010) por considerar que 


los inmuebles enumerados merecen ser protegidos por su estilo, su estado, su 


emplazamiento, y en pos de conservar un paisaje de ciudad.-  


       


EMILIO M. BUGGIANI 
DNI: 32.815.002 
C.N.M.L.y.B.H. 
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